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juez siempre podrá ordenar medidas cautelares distintas ala prisión preventiva, que no hubo y
no hay en este proceso una buena aplicación de la justicia al haberse negado una medida
alternativa para que pueda presentarse en toda etapa procesal. CUARTO.- El juez accionado
compareció ala audiencia convocada ysustentó su informe. ANTECEDENTES: Se inicia el
conocimiento de la causa , mediante el sorteo reglamentario de fecha lunes 19 de julio del
2021 a las 13hl6, convocándose a la audiencia respectiva para escuchar a ios accionantes ya
su Defensor. QUINTO.- Convocadas las partes a la audiencia mediante vía telemática, se
establece enlace, compareciendo el Abogado de las personas a favor de quienes se presentó
esta acción, contando con el informe del Juez accionado, quien acdió personalmente a la
audiencia realizándose las alegaciones respecto alo que es materia de este acción, de las que
se aprecia que la Defensa Técnica de la parte accionante se ratificó en los planteamientos
contenidos en el libelo inicial, en cuanto alos antecedentes que motivaron su acción. SEXTO:
Marco Jurídico - Constitucional: Para resolver esta pretensión, se debe tomar en cuenta lo que
dispone Constitución de la República del Ecuador en sus siguientes artículos: El Art. 77.-
"En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad auna persona, se observaran
las siguientes garantías básicas:.../....!. La privación de la libertad no será la regla generaly
se aplicará para garantizar la comparecencia del imputado oacusado al proceso, el derecho
de la víctima del delito auna justicia pronta, oportuna ysin dilaciones, ypara asegurar el
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza ojuez competente, en los
casos por el tiempo vcon las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos
flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a¡apersona detenida sin formula de juicio
por más de veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicaran de
conformidad con los casos, plazos, condiciones yrequisitos establecidos en la ley / 9.
Bajo la responsabilidad de la jueza ojuez que conoce el proceso, la prisión preventiva no
podrá exceder de seis meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un ano
en los casos de delitos sancionados con reclusión. Si se exceden estos plazos, la orden de
prisión preventiva quedará sin efecto La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente
yse suspenderá ipsojure el decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier medio,
la persona procesada ha evadido, retardado, evitado oimpedido su juzgamiento mediante
actos orientados aprovocar su caducidad. Si la dilación ocurriera durante el proceso o
produjera la caducidad, sea esta por acciones uomisiones dejuezas, jueces, jisca,es, aefensor
público, peritos oservidores de órganos auxiliares, se considerará que estos han incurrido en
falta gravísima ydeberán ser sancionados de conformidad con la ley ".- El Art. 89.- La
'acción de habeos carpas tiene por objeto recuperar la libertad de quien se encuentre privado
de ella deforma ilegal, arbitraria oilegítima, por orden de autoridad pública ode cualquier
persona así como proteger la vida yla integridadfísica de las personas privadas de libertad.
Inmediatamente de interpuesta la acción, la jueza ojuez convocará a una audiencia que
deberá realizarse en las veintícuatro horas siguientes, en la que se deberá presentar la orden
de detención con las formalidades de ley y las justificaciones de hecho y de derecho que
sustenten la medida. La jueza ojuez ordenará la comparecencia de la persona privada de
libertad de la autoridad acuya orden se encuentre la persona detenida, de la defensora o
defensor público vde quien la haya dispuesto oprovocado, según el caso. De ser necesario,
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conformidad con las normas comunes a las garantías jurisdiccionales. Cuando la privación
haya sido dispuesta en la Corte Provincial de Justicia, se apelará ante la Presidenta o
Presidente de la Corte Nacional; y, cuando hubiere sido dispuesta por la Corte Nacional de
Justicia, se apelará ante cualquier otra sala que no ordenó la prisión preventiva.... ". El
Art.45.- Reglas de aplicación.- "....(....) Las iuezas vjueces observarán las siguientes reglas:
i. En caso de verificarse cualquier forma de tortura se dispondrá la libertad de la víctima, su
atención integral y especializada, y la imposición demedidas alternativas a ¡aprivación de la
libertad. 2. En caso deprivación ilegítima o arbitraria, lajueza ojuezdeclarará la violación
del derecho, dispondrá la inmediata libertad)' la reparación integral. La privación arbitraria
o ilegitima sepresumirá en los siguientes casos: a) Cuando lapersona no fuere presentada a
la audiencia, b) Cuando no se exhiba la orden deprivación de libertad, c) Cuando la orden
de privación de libertad no cumpla los requisitos legales o constitucionales, d) Cuando se
hubiere incurrido en vicios deprocedimiento en la privación De libertad, e) En los casos en
que la privación de la libertad es ¡levada a cabo por Particulares, cuando no sejustifique la
privación de libertad. 3. La orden judicial que dispone la libertad será obedecida
inmediatamente por los encargados del lugar de la privación de libertad, sin que sea
admisible ningún tipo deobservación o excusa. 4. En cualquier parte del proceso, lajueza o
juez puede adoptar todas las medidas que considere necesarias para garantizar la libertad y
la integridad de la persona privada de libertad, incluso podrá disponer la intervención de la
Policía Nacional".- Como Precedente Jurisprudencial Constitucional, tenemos la
SENTENCIA No. 004-18-PJO-CC CASO No. 0157/15-JH CORTE CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR "En estas condiciones, queda claro que el hábeas corpas, que
etimológicamente significa "cuerpo presente" o persona presente", se constituye como la
garantía idónea, a través de la cual, la persona privada de libertad cuestiona la ilegalidad, ¡a
ilegitimidad o laarbitrariedad de sudetención, arresto, prisión, desapariciónforzada, uotras
equivalentes. Además, esta garantía tiene como fin precautelar la libertad, la vida y la
integridad física de una persona, en caso que exista cualquier forma de tortura, trato
inhumano, cruel o degradante....De acuerdo a lo mencionado, es oportuno indicar que la
privación de la libertad ilegal, es definida como aquella ordenada o ejecutada en
contrcn-ención a los mandatos expresos de las normas que componen el ordenamiento
jurídico. Por otro lado, la privación de la libertad arbitraria, es aquella ordenada o
mantenida sin otro fundamento que la propia voluntad o capricho de quien la ordena o
ejecuta. Ypor último, la privación de la libertad ilegítima es aquella ordenada o ejecutada
por quien no tiene potestad o competencia para ello. 37. Dicho en otras palabras, el hábeas
corpus está destinado a recuperar la libertad de una persona, cuando esta ha sido privada
de la misma, de forma ilegal ilegitima o arbitraria: de manera que, el iuez constitucional
que conoce la garantía de hábeas corpus. para resolver, se encuentra en la oblisación de
verificar que la privación de la libertad que seacusa, sehaya realizado baio los parámetros
constitucionales vlegales. Además, como ya seseñaló en párrafos precedentes, y de acuerdo
a lo determinado en el artículo 89 de la Constitución de la República, el alcance de esta
garantía se amplía, en la medida que, además de velar por la legalidad de la detención y la
privación de la libertad, ampara la vida y la integridad física de las personas privadas de la



libertad Al respecto, esta Corte Constitucional, en la sentencia No. 171-15-SEP-CC dictadadentro del caso No. 0560-,2-EP, señaló lo siguiente: la Constitución rigente í 'ampato
el alcance de esta accon, al determinar que la misma tiene como objetivo adicional proteger
la vtda yla tntegridad de la persona privada de la libertad (...) El juez que conoce déla
ZZelíir 7lammad*ia™«- «~ **» ***** i ,<,„„,,,„„«la efectuó de forma ,/egttima oarbitraria, así como en el caso de verificarse tortura, trato
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Humanos, este Organismo evidencia que la^jwcjin ,,, kOnZp», „„ A mm
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Tnbunal que actúa como Jueces Constitucionales determinar si el caso del accionante se
adecúa aalguna de las formas señaladas en la Constitución yla Ley de la materia, est
que se encuentra privado de la libertad en forma ilegal, arbitraria oi.egítim t e
nahsrs que hareahzado este Tribuna, se encuentra que reahzó dentro de, tiempo respectív
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tuveron a un Defensor, por lo que no estuvieron en indefensión, ,a orden de prisión
preven ,va ue d.ctada por un juez competente, por lo que no exrste ni ilegalidad, arbitrariedad
°ru7T,Zn,t, 'a detenC¡Ón YP,'ÍVaC1Ón * la libe,1ad de los ciudadanos CORDOVAGUZMAN CARLOS ENRIQUE yFRANCO FIGUEROA EVELYN DANIEL, ,o alegado
por su defensor en audiencia corresponde oencuentra una respuesta procesa, en la justicia
penal orchnana. Por estas consideraciones Esta Sala Especializada de la Familia Cer
SlCTiru lTZ^llCOñe Pl'°VÍnCÍal ^ JUS,ÍCÍa del GU^S' ADMINISTRANDOi, ™ ' NOMBRE »EL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR YPOR
ZTíAD °f LH\CONrST,TUClóN YLEVES DE LA «tobJS^L j;toga la Accon de Babeas Corpus presentada Ejecutoriada esta sentencia, por Secretaría

mplase ,o señalado en el numera. 1) del Artículo 25 de .« Ley Orgánica de Garantí
JuMsd,cc,onales yControl Constitucional, Notifíquese, Publíquese yCúmplase -

/i

\

>



MONROY CASTILLO JESSY MARCELO

JUEZ DE SALA ESPECIALIZADA DE FMNA(PONENTE)

CORDOVA HERRERA ROCÍO ELIZABETH

JUEZ DE SALA ESPECIALIZADA DE FMNA

ZAMBRANO VEINTIMILLA CARLOS LUIS

JUEZ DE SALA ESPECIALIZADA DE FMNA

Einoado por =,—lArin nrr Firmado por

FUNCIÓN JUDICIAL gggtoCEL0 FUNCIÓN JUDICIAL S^fó"8 FUNCIÓN JUDICIAL ||°beth
BSlIjBífff VEINTIMILLA HERRERA

.INTO FIRMADO plf™,,,,... DOCUMENTO FIRMADO P=(|P,AYAnilll DOCUMENTO FIRMADO c-EC|pSBA¥ft8ült ELECTRÓNICAMENTE ^GUAYAQUIL ELECTRÓNICAMENTE L¡= GUAYAQUIL
lMQ8Ba843 0914933023 0S13S59468



Firmado por
FAUSTO XAVIER
GALLARDO ZURITA

DOCUMENTO FIRMADO [^GUAYAQUIL
ELECTAMENTE C.^^

En Guayaquil, miércoles once de agosto del dos mil veinte yuno, apartir de las nueve horas y
once minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:
CENTRO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD en el correo electrónico
cpl1.guayas@atencionintegral.gob.ec, cpl2.guayas@atencionintegral.gob.ec,
cpl5.guayas@atencionintegral.gob.ee, crsm4.guayas@atencionintegral.gob.ec,
crsm3.guayas@atencionintegral.gob.ec, jessica.palacios@atencionintegral.gob.ec.
CORDOVA GUZMAN CARLOS ENRIQUE en el casillero No.4961, en el casillero
electrónico No.0908014707 correo electrónico ab.r.mora@hotmail.com. del Dr./Ab. MORA
SALTOS RODRIGO BOLÍVAR; FERNANDO VERGARA PUERTAS - JUEZ DE LA
UNIDAD JUDICIAL PENAL SUR CON COMPETENCIA EN DELITOS FLAGIANTE en
el casillero No.3330, en el casillero electrónico No. 1305548974 correo electrónico
femandoevergarap@hotmail.com, fernando.vergara@ftmcionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab.
VERGARA PUERTAS FERNANDO ELÍAS; FRANCO FIGUEROA EVELYN DANIELA
en el casillero No.4961, en el casillero electrónico No.0908014707 correo electrónico
ab.r.mora@hotmail.com. del Dr./Ab. MORA SALTOS RODRIGO BOLÍVAR; Certifico:

GALLARDO ZURITA FAUSTO XAVIER

SECRETARIO (E)
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ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
GUAYAS. Guayaquil, miércoles 30 de marzo del 2022, a las09h58.

RAZÓN: Siento como tal que la sentencia, que antecede se encuentra Ejecutoriado por el
Ministerio de la Ley.- Guayaquil, 3C de marzo del 2022.- Entregado al ayudante judicial.-
Ab. Ali LatoiTC.-Lo.-Certiíico.-
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